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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CORD013; Pesetas

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . 	 . . 33 	 Un año. . . . . 45
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Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costura-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Odtubre de 1834)

Los señores Secretarios cuidarán, tajo su ms estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourribt, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada aao.

ADVERTENCIA.— COnforrné con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, j la venta /de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Articulo I.° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas
Baleares y Canarias , á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto I Instrucción de 24 de .Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

las obras, así coinci toda aquella en que
se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).:

mentos 6 justificantes que consideren'
conducentes á su derecho.>

Lo que se publica en este BOLETIN para
conocimiento de los interesados, en cum-
plimiento de lo ordenado.

Córdoba 8 de Febrero de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Sección de Obras Pitb)icas
Carreteras

a Sección de Obras públicas
Carreteras

(Gaceta del día 8 de Febrero)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
/Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

na Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña

Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.
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a
en la subasta el 1 por 100 del presupues-
to de contrata, debiendo acompañar ä ca-
da pliego el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del modo pre-
venido en la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales se procederá en el
acto y mismamente entre sus autores á
una segunda licitación abierta, siendo la
primera mejora de 100 pesetas y no ba-
jando las restantes de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago
de este anuncio en la Gaceta de Madrid
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia, se-
gún lo dispuesto en la orden de 20 de
Septiembre de 1875.

Córdoba 5 de Febrero de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.alegar le
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Núm. 766

El Ilmo. Sr. Director general de Ad-
mi nistración dice á este Gobierno, con fe-
cha 31 de Enero último, lo que sigue:

( Instruido el oportuno expediente en
este Ministerio con motivo del recurso
de alzada interpuesto por el Alcalde de
Aguilar de la Frontera contra fallo de la
Comisión provincial que le declaró res-
ponsable por débitos del primer trimes-
tre del contingente provincial para 1911,
sírvase V. S. reclamar y remitir todos
los antecedentes que se relacionen con el
asunto, y ponerlo de oficio, en conoci-
miento de los partes interesadas, á fin de
que en el plazo de diez días, á contar
desde la publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de esa provincia de la presente or-
den, puedan alegar y presentar los docu-

Núm. 726

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ci6n general de Obras públicas con fecha
30 de Enero último, este Gobierno civil
ha señalado el día 8 de Marzo próximo,
á las once de la mañana, para la adjudi-
cación en pública subasta de las obras de
acopios de piedra para la conservación
de la carretera de tercer orden de Belal-
cazar á la estación de Zujar, durante los
años de 1912 y 1913, según proyecto
aprobado por dicho Centro directivo en
el expresado día 30 de Enero último, cu-
yo presupuesto de contrata es de 3.300'04
pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 18
de Marzo de 1852 y pliego de condicio-
nes generales de 3 de Marzo de 1903, en
la Jefatura de Obras públicas de la pro-
vincia, calle Madera alta, núm. 5 dupli-
cado, donde se halla de manifiegto el
proyecto con el pliego de condiciones fa-
cultativas y el de las particulares y eco-
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán ea
papel sellado de la clase 11.° y en plie-
go cerrado, sujetándose extrictamente al
modelo que se inserta á continuación, y
la cantidad que ha de consignarse previa-
mente como garantía para tomar parte

Modelo de proposición
Don N. N,, vecino de 	 , según

cédula personal nünn 	 , enterado
del anuncio publicado por el señor Go-
bernador civil de la provincia de C6rdo-
ba, con fecha ...., relativo ä la subasta
de las obras de acopios de piedra para la
conservación de la carretera de tercer or-
den de Belalcázar á la estación de Zujar,
durante los años de 1912 y 1913, y de
los requisitos y condiciones que se exi- -
gen en el correspondiente proyecto, se
compromete á tomar á su cargo la ejecu-
ción de dichas obras con extricta suje-
ción á los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese la cantidad de pesetas y cénti-
mos escrita en letra, por la que se com-
promete el proponente ä la ejecución de

Núm. 747

Según me participa el Ingeniero Jefe
de Obras públicas, se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento pa-
ra efectuar el del expediente de expro-
piación que en el término municipal de
Córdoba motiva la construcción de la ea-
rretera de continuación de la travesía de
la de Madrid ä Cadiz, tasación en discor-
dia de la finca número 3.

En su virtud, he señalado el día 17 del
actual para que se verifique el pago en
las Casas Consistoriales de Córdoba, con
sujección á lo prescrito en los artículos
61 y siguientes del Reglamento sobre ex-
propiaci6n forzosa de 13 de Junio de
1879, y dispuesto que se publique' la lis-
ta de los interesados, á quienes el Alcal-
de de dicho pueblo se dirigirá individual-
mente, dándoles conocimiento del día,
hora y local en que ha de celebrarse el
acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del articulo 61

del citado Reglamento.

Córdoba 7 de Febrero de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
Lista que se cita

Don José Martínez Saenz.
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BOLETIN OFPAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
zemonara

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 7.48
Según me participa el Ingeniero Jefe

de Obras públicas, se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento para
efectuar el del expediente de expropia-
ción que en el término municipal de Cór-
doba motiva la construcción de la carre-
tera de continuación de la travesía de la
de Madrid á Cádiz.

En su virtud, he señalado el día 17 del
actual para que se verifique el pago en
las Casas Consistoriales de Córdoba, con
sujeción á lo prescrito en los artículos 61
y siguientes del Reglamento sobre expro-
piación forzosa de 13 de Junio de 1879,
y dispuesto que se publique la lista de
los interesados, á quienes el Alcalde de
dicho pueblo se dirigirá individualmente,
dándoles conocimiento del día, hora y lo- .
cal en que ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este: periódico
oficial en cumplimiento del artículo_ 61
dd citado Reglamento.

Córdoba 7 de Febrero de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea

Lista qiie se cita
SeAnario de San Pelagio.
EkAina. Sra. Duquesa de :Uceda.
Don- ;Adolfo Castirietra--
Den Rafael Salinas.

Junta municipal del Censo electoral
DE EL CARPIO

Núm. 283

Don Juan Bazán y Gutiérrez, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de ,esta
villa.
Certifico: que el acta levantada para

dar posesión ä la Junta indicada, literal-
mente copiada dice así:

En la villa de El Carpio á dos de Ene-
ro de mil novecientos doce, bajo la pre-
sidencia del Señor don Antonio Barasona .
y Gijón, se reunieron loa señores que han
sido nombrados Vocales para la
municipal del Censo que ha dé ejercer
durante el actual bienio, don Miguel Zu-
rita Casasola, don Domingo Sendra, don
Lorenzo Alvarez Mesa, don Francisco
Moreno Serrano, don Francisco Gaitán
Solís, don Juan Espinosa León, don Ilde-
fonso Serrano' Pozo, don Alfonso Jurado
Millán, don Manuel Bezán Jiménez, don
Francisco Gavilán Muñoz, don Francisco
León Benavides y don Lorenzo Gaitän
Rojas (menor),

Abierto el acto por el señor Presiden-
te, previa lectura por mf el Secretario del
acta de nombramiento de los señores an- -
teS citados, el señor Presidente posesionó

art
en sus cargos ä los Vocales asistentes,
acupando la primera Vicepresidencia don.'
Miguel Zurita Casasola, y procediéndose
enseguida á designar el segundo Vicepre-
sidente, cuyo nombramiento recayó en
el Vocal propietario don Domingo Sen-
dra Pérez.

No habiendo rbás asuntos de que tratar
se di6 por terminado el acto, mandándo-
se por el señor Presidente se expidan cer-
tificaciones de ella para el señor Gober-
nador civil de está provincia y al ilustri:
simo señor Presidan &la junta •provin-
cia! del Censo, firmando con el señor_

Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE OBEJUNA

Núm. 342

Copia del acta de constitución de la
Junta municipal del Censo electoral:

«En la villa de Fuente Obejuna á dos
de Enero de mil novecientos doce, siendo
las doce, previamente citados en legal
forma y con objeto de constituir la Junta
municipal del Censo electoral de este tér-
mino para el próximo bienio de 1912 y
1913, se reunieron en la Sala Capitular
de este Ayuntamiento, bajo la presiden-
cia de don Antonio León Caballero, los
señores que ä continuación se expresan,
y que son los designados al efecto, con
arreglo á los artículos 11 y 12 de la ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907, en el
concepto que respecto de cada uno tam-
bién. se determina, á saber:

Vocales
Don Jacobo Naranjo Calzadilla, Con-

cejal.
D'en Gerardo Calzadilla Barba, ex Juez.
Don Carlos Molina Haba, contribu-

yente por territorial.
Don Fernando González Márquez, con-

tribuyente por territorial.
Don Francisco Carranza García, con-

tribuyente pOr industrial.
Don Manuel Pérez Damián, contribu-

yente por industrial.

Secretario
Don Juan Angel Flores.

Suplentes
Don Manuel Boza Gutiérrez de Rayé,

Concejal.
Dota Antonio Fernández y Fernández,

ex Juez.
Don José Pequeño de la Peña, contri-

buyente por territorial.
Don José María Consuegra Pedrajas,

contribuyente por territorial.
Don José Ríos Molina, contribuyente

por industrial.
Don Miguel . Poole Cordero, contribu-

yente por industrial.
Secretario suplente

Don Emiliano Sanz Cebada.
Resultando haber concurrido la mayo-

ría de los señores llamados ä constituir
la Junta, no habiendo comparecido los
Vocales suplentes don José Pequeño de
la Peña y don Miguel Poole Cordero, y
de conformidad con el objeto de la con-
vocatoria, el señor Presidente declaró
que aquellos quedaban posesionados en
sus cargos. 	 .

Seguidamente se (lió también posesión
del cargo de Vicepresidente primero á
don Jacobo Naranjo Calzadilla, á quien
como Concejal def Ayuntamiento, le co-
rresponde desempeñarlo por ministerio
de la ley; y se procedió en votación, en
la que sólo tomaron parte los Vocales ti-

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 724

Edicto
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que á. con-
tinuación se indican contra los contribu-
'yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la provideneia de apremio de primer
grado.

Lo que, se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del tératettrei de cinco dias,
ä contar desde el en que aparezca inser-
to este edicto en este periódico oficial,
no verifican en la eespectiva oficina liqui-
dadora del impuesto el ingreso del princi-
pal y abonan á la Agencia ejecutiva el
importe del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decretará el
de segundo con el recargo del 15 por
100 sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribu-

yentes, vecindad y débito principal.
Derechos Reales

Manuel Hidalgo Garcia, Lucena, pese-
tas 154'50.

Juan Porras Ascanio, Cabra, 19'30 pa-
setas.

Josefa Moreno Moreno, Doña Mencía,
55'15 pesetas.

El Ayuntamiento de Doña Menda, pe-
setas 34'81.

El Ayuntamiento de Zuheros, 128'93
pesetas.

Establecimiento del Pósito de Zuhe-
' ros, 6'91 pesetas,

Francisco P.' Caballero Espejo, Luce-
na, 28'67 pesetas.

Vicente Caballero 'Espejo, Lucena, pe-
setas, 28'67.

1 

setas 28'67.
Rafael Caballero Muñoz, Lucena, pese-

Carmen Caballero Espejo, Lucena, pe-

tas 37'32.
José María Prieto Vera, Encinas Rea-

les, 118'56 pesetas.

I 	 El mismo, por don Narciso Fuente;
Encinas Reales, 12'03 pesetas.

Josefa Muñoz Flores, difunta, y en sa
nombre sus hijos Francisco y Rosario
Ruiz Muñoz, Lucena, 3'90 y 2'04 pese-
tas.

Rosario Ruiz Muñoz, Lucena, 4'65 pe-,
setas.

La misma, 5'35 pesetas.
Francisco Jiménez Muñoz, Lucena, pe-

setas 59'85.
Francisco Trujillo Jiménez, Lucena,

16'48 pesetas.
Manuel Sánchez Pérez, Lucena; 13'25

pesetas.
Valerio Sánchez Pérez, Lucena, 55'42

pesetas.
Francisco Sánchez Pérez, Lucena, pe-

setas 13'25.
Francisco Parejo López, Lucena, pese-

tas 31'32.
Pedro Sánchez Pérez, Lucena, 6'64 pe.

setas.
Manuel Hidalgo García, Lucena (jau-

ja), 99'74 pesetas.
Antonio Romero Sanchez, Lucena, pe-

setas 17'72. 	 -
Miguel Nieto Cabeza, Lucena, 11'69

pesetas.
Araceli Parejo López, Lucena, 7'64

pesetas.
Rafael M. Cabeza Ramírez, Lucena,

2'10 pesetas.
Antonio Pérez Henares, Rute, 66'50

pesetas.
Francisco Serrano Gálvez, Lucena, pe-

; setas 55'42.
Antonio Ruiz Ramírez, Encinas Rea-

les, 22'16 pesetas.
Félix Fuentes Berjillos, Lucena, 14'40

pesetas.
El mismo, 2502 pesetas.
Antonio Sánchez Aragón, Encinas

Reales, 91'50 pesetas.
José Moyano Luque, Lucena, 377'34

pe2:0eta9 ans

 pesetas.
Manuel

e s.

Francisco Aguilera Morales, Lucena,
4 	

1
Luque Beato, Lucena, 59'62

pesetas.
El mismo, 2'21 pesetas.
Pilar Gonzalez Berjillos, Lucena, pese-

tas 5962.
Antonio Cuenca García, Lucena, 12'97

pesetas.
Juan Antonio Sánchez Aragón, Enci-

nas Reales, 22'10 pesetas.
Ayuntamiento de Monturque, 35472

pesetas.
Francisco Manuel Pedraza Expósito,

Aguilar, 6844 pesetas.
El mismo, 18'93 pesetas.
Córdoba 5 de Febrero de 1912.—El I,

Tesorero de Hacienda, Eugenie Bushell.

-A Y UNTA. [EN TOS •

CÓRDOBA.

Núm. 712

Considerando de necesidad introducir
determinadas modificaciones en la clasi-
ficación de las calles de esta capital con-
tenida en el artículo 821, de las Ordenan-
zaz municipales, el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia, constituido con
arreglo ä lo dispuesto en el número 1.013
de las mismas, ha resuelto en sesión de
22 de Enero último, que el primero de
dichos preceptos se entienda para lo sila
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sidente los concurrentes, de que yo el Se-
cretario certifico.

La anterior certificación es copia de su
original á que me remito. Para que cons-
te y remitida al ilustrísimo señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo
electoral, expido la presente, visada del
señor Presidente y sellada con el de su
uso, en El Carpio ä dos de Enero de mil
novecientos doce.—Juan Bazán.—Visto
bueno: Antonio Barasona.

tulares, ä la elección de Vicepresidente
segundo, habiendo resultado elegido y
tomando enseguida posesión del cargo,
don Carlos Molina Haba, por mayoría de
votos.

Por último, usando la Junta de la fa-
cultad que le concede el párrafo cuarto,
artículo 11 de la ley Electoral, -acordó
por unanimidad designar la Sala Capitu-
lar del Ayuntamiento de esta villa para
la celebración de sus sesiones.

Y cumplido ei objeto de la convoca-
toria, se levantó la sesión, firmando la
presente acta los señorres concurrentes,
de que yo el Secretario certifica—An-
tonio León.—Fernando Gonzilez.—Car-
los Molina.—José María Consuegra,—A.
Fernández.--Francisco Carrinza.—Ge-
rardo Calzadilla.—Manuel Boza.—Jacobo
Naranja—Manuel Pérez.—José Ríos.—
Emiliano Sanz.—Juan Angel.—(Hay tre-
ce rúbricas).»

Ee copia exacta de su original, á que
nos remitimos y de que certificamos.

Y . para su remisión al señor Presiden-
te de la Junta provincial del Censo elec-
toral, expedimos la presente en Fuente
Obejuna 5 cinco de Enero de mil nove-
cientos doce.—E1 Presidente, Antonio
León. —El Secretario, Juan Angel.

Ministerio de Cultura 2024



9 DE FEBRERO DE 1912 	 a
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entes, cesivo redactado en Iría términos si-

euientes:
Artículo 821. Las calles de esta pe-

blación se clasifican en tres órdenes, ä

saber:
Son calles de primer orden:

5 pe. Las de Alfonso XIII, A ngel.(plaza), An

tonio 	

-

Grilo, Angel de Saavedra, Avenida

de Cervantes, Ayuntamiento, Braulio La

portilla Cánovas 	

-
(plaza), Capuchinas (pla-,

za), Carrillos (plaza), Cementerio de San
cena, 	 Miguel, Claudio Marcelo, Colón (plaza),

Concepción, Conde de Cárdenas, Conde
de- Gondómar, Conde del Robledo, Cons-
titución (Plaza Mayor), Cristóbal Colón,

55'42 Diego León, Duque de Fernán-Núñez,
Duque de Hornachuelos, Espartería, Gar-

t Pe- cía Lovera, Góngora, Gran Capitán, Jesús
María, José Zorrilla, Julio Burell, Libre-
ría, Lope de Hoces, Madera Alta, María
Cristina, Manueles, Mármol de Baienelos,

4 pe- 	 Marqués de Boj!, Morería, Osario (calle y
puerta), Pedro López, Ramírez de Are-

(Tau- llano, Ronda de la Estación, San Felipe
(calle y plaza), San Fernando (basta la

a, pe- 	 fuente situada en la mediación de esta
vía), Sánchez Guerra, San Miguel (plaza),;

11`69 	 San Pablo, Santa Victoria, San Zoilo; Sa-
gasta (plaza), Salvador (plaza); Sevilla,

Tee Torre de San Nicolás, Trinidad (plaza),
' Victoria (paseo), Victoriano Rivera.

cena, 	 Son calles de segundo orden:'
.,,p Las de Alarnos, Alfaros, Alonso de

66 4 50 Burgos, Alfonso XII, Alegría, Almagre
(plaza), Ambrosio de Morales, Angeles,
Arca del Agua, Armas, Barroso,*: Bena-
vente (plaza), Cabezas, Cardenal Herrero,
Cardenal Toledo, Carlos Rubio, Carnice-
ros, Cañas (plaza), Castillo, Cedaceros,
Céspedes, Cister, Conde de Friego (pla-
za), Concha (plaza), Cuesta de Luján, Dea-
nes, Doblas (plaza y calle), Doctor León
Torrellas, Domingo Muñoz, Don Rodri-
gaa-Emilio Castelar, EncarnaciÓn, Fer-
nando Colón, Gutierrez de los Rios, Hor-
no de San Juan, Horno de la Trinidad,
Isaac Peral, Isabel Losa ) Jerónimo Páezcena,
(plaza), José Rey, Juan de Mena, Juan

59 ,62 Rufo, judería (plaza), Leiva Aguilar, Leo-
poldo de Austria, Lucano, Madeta Baja
Maese Luís, Magdalena (plaza), Magistral
González Francés, Manríquez, Marqués
del Villar, Mascarones, Medina Corella,

12'97 Montemayor, Manda, Niño perdido, Odre-
ros, Olmillo, Orive (plaza), Osio, Pedre-
gosa, Pérez de Castro, Pineda; Pompe-
yos, Portería de Santa Clara, Poyo, Puer-

54'72 ta del Rincón, Quintero, Ramírez Casas-
Deza, Realejo, Reloj, Rodríguez Sán-

ósito, 	 chez, San Andrés (plaza), Santa Catalina
-(plaza), San Eulogio, San Fernando (des-
de la fuente hasta la Cruz del Rastra) es -
Sánchez de ,Feria, San Francisco, Santa':
Isabel, San Juan (plaza), Santa María de S

Gracia, San Pedro (plaza), Saravias, Sé-
neca (plaza), Siete Rincones, Ta mbor, Te-
soro, Toril, Torrijos, Torres-Cabrera, To-

, rre de San Hipólito, Tundidores, IJceda,
Valladares,	 \Teso Valdés Leal, "‘ eso.

en se
osario
pese.

2I, p

pese-

a, 'pe-

Capítulo 6.°—Obras públicas, 2.583'34
pesetas.

Capítulo 7.°—Correcci6n pública, pe-
setas 722'84.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00 pesetas.
Capítulo 9.°--Cargas y eontingente

previncial, 12.309'67 pesetas.
Capítulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11.-1-Imprevistos, 1.33333

pesetas.
Total, 23.764 pesetas.
Aguilar 1 de Enero de 1912.—EI Al-

calde, Claudio Sánchez.
La presente distribución de fondos` 'fui

aprobada por el ilustre Ayuntamiento.
Aguilar 22 de Febrero de 1912.—El

Secretario, José Moreno,—V.° B.°: El
Alcalde, Sánchez.

CARCABUEY
Núm. 685

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en virtud de no haberse
presentado reclamación contra las listas
de electores de compromisarios para Se-
nadores publicadas en el BOLETIN OFICIAL,

de esta provincia correspondiente al día
seis del actual, bajo circular número 40,
ha acordado declararlas definitivas para
el corriente año.

Lo que se anuncia en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 29 dale ley de
8 de Febrero de 1877.
- Carcabuey 31 de Enero de 1912.—R.

Benítez,

Rea-

14'40

acinas

pese-

Enci-

Sección quinta
Don Juan María Fuentes Alamo, don

Francisco López Lora y don Daniel Gue-
rra Lopera.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento del vecindario
y á los efectos del artículo 69 de la ley
Municipal vigente.

Palma del Río 5 de Febrero de 1912,
—Manuel López León.

EINCINAS REALES
Núm. 718

Don Antonio García Molina, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hugo saber: que transchrrido sin recla-

mación el plazo de exposición al públicd
de las listas electorales para compromia
serios del corriente año, el Ayuntamiento
ha declarado definitivas las que se publi-
caron en el BOLETIN . OFICIAL número 8,

correspondiente al día 9 del actual. 	 nf

Encinas Reales 31 de Enero de 1912.
—Antonio García Molina.

POSAD AS
Núm. 761

'Dqp ggael Serrano Palacios, Alcalde presi419:-,
té del Ayuntamiento de esta villa.

- Hago saber: que el Ayuntamiento t
mi presidencia, en sesión ordinaria cele .
brada el día 2 del actual, acordó declarar
ultimadas las listas electorales de compro,
misarios para Senadores que han de regir
en el corriente año, tal y como aparece,
insertas en el BOLETIN OFICIAL del día 6
de Enero próximo pasado, y que se pu-
bliquen como definitivas en cumplimien0
ä lo que dispone el artículo 29 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Posadas 7 de Febrero de 1912.—Ratael
Serrazno.—Antonio Uceda, Secretario.

• —El
shell.

)S

aducir
clasi-

1 con-
ienan-
mien-
o con
1.013
ón de

ero de
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BELMEZ
Núm. 762

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión celebrada et 23
del pasado mes de Enero, acord6 apróbar
las listas de electores de coriapromisariós
para Senadores, declarándolas definitive-
mente ultimadas, tal y como fueron come
feccionadas, las cuales se han publicado"
en el Bomares OFICIAL de la provincia co-
rrespondiente al día 2 del presente mea,
toda vez que durante el plazo de ' )reclactiti-
ciones no se ha producido ninguna sobre
su formación.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo establecido en el articulo
29 de la ley de 8 de Febrero . de 1877.

Belmez 4 de Febrero de 1912.--V.Sán-
' ehez.—P. S. M., Manuel Castra r, -Sacie-

tarjo.

Son calles de tercer orden todas las
no expresadas en los dos números ante-
riores>.

Lo que de conformidad con lo prescri-
to en el artículo 1.014 de las referidas
Ordenanzas, se anuncia al público á fin
de que durante el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente. edicto en el
Boeene Gercuse de la provincia, puedan
leeavecinos ä quienes interese interponeri

contra la reforma acordada las reclama-
ciones que á su derecho convengan.

Córdoba 5 de Febrero de1912.—S:

Núm. 750

Acordado por el agria°. Ayuntamien-
to de mi presidencia contratar en subas-
ta pública el suministro de veinte y cin-
co pellizas de parto castor azul obscuro
deBéjar, cuarenta y cinco guerreras de
pafio azul tina de la misma procedencia,
cincuenta y cinco pares de pantalones
de igual género, treinta y tresroses, ocho
capotes con capucha y esclavina de paño
cuero gris, cuarenta esclarinas imper-
meables, cuatro sables corripletos, sesen-
ta cinturones de . Cuero color avellana,
tres bandoleras de charol negro superior
con chapa y remate de metal dorado con
las iniciales G. M. taladradas en laschapa
y ocho mantas para caballo que se nece-
sitan para reponer los uniformes de los
guardias municipales, bajo el tipo de
4.985 pesetas en que ha sido presupues-
tado el total valor de dichas prendas,
con arreglo al pliego de condiciones que
desde hoy queda de manifiesto en la Se-
cretaria de esta Corporación.

Señálese para el mencionado acto el
-viernes 16 del que rige ä las quince ho-
ras, en el despacho oficial de esta Alcal-
día, donde sa presentarán durante el
transcurso de la media hora antes á la
señalada, las proposiciones en pliegos
cerrados y papel sellado de la clase on-
cena (timbre de una peseta) á las que
deberán acompañarse la cédula personal
del licitador y un resguardo que acredi-
te haberse consignado por el mismo en
la Caja de fondos municipales la canti-
dad de 249 pesetas 25 céntimos en con-
cepto de fianza provisional, formalizan-
doso aquellaa .cop, arreglo al siguiante

Modelo

Don F. de T., vecino de..., dornieilia
do en la calle de... número..., enterado
del tipo y condiciones bajo las cuales se
contrata la adquisición de varias prendas
de uniforme con destino á los individuos
que constituyen el cuerpo de la guardia
municipal, se compromete á tomar á su
cargo dicho servicio por la cantidad de...
pesetas (en letra) con sujeción á las con-
dieiones -estipuladas en el expediente
respectivo.

(Fecha y firma del proponente).

Córdoba 6 de Febrero 1912.--S. Mu-
ñoz.

AGUILAR
N111n. 471

Año de 1912.—Mes de Enero
Presupuesto de gastos

'Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores presenta el Alcal-
de que suscribe á la aprobación del ilus-
tre Ayuntamiento de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 155 de la ley
Municipal y demás disposiciones vigen-
tes: .

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 5.547'08 pesetas.

Capítulo 2.°—Policia de seguridad, pe-
setas 689'41:

Capitulo 3.°—Policía urbana y rural,
1.826'68 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 387'60.

CaPítuto 5.°—Beneficencia, 1.364'75
pesetas.

B ENAMEJf
Núm. este

Don José Ariza Montes, Alcalde presidente
del Ajtuntamiento con stitucional de esta
villa.
Hago saber: que transcurrido sin re-

clamaciones el período de exposición al':

público de las listas de electores de com-
promisarios que tienen derecho á elegir
Senadores en el corriente año, la Corpo-
ración municipal ha acordado declararlas
definitivas, en la forma que aparecen pu-
blicadas en el- BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 3, correspondiente al día
3 del actual.

Benamejí 29 de Enero de 1912.--José
Ariza Montes.

PALMA DEL RIO
Núm. 713

Don Manuel López León, Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la Jun-

ta municipal et repartimiento de arbitrios
extraordinarios formado para cubrir el

déficit del presupuesto municipal del co-
rriente año, queda de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho día, advirtiéndose que el
16 del corriente, á las doce de su maña-
na, se reunirá dicha Corporación para oir
las reclamaciones que se presenten, tanto
verbales como por escrito, contra las cuo-
tas señaladas á cada uno de los contribu-
yentes que figuran en el mismo.

Palma del Río 6 de Febrero de 1912.
—M. López León. 	 714

Hago saber: que celebrado el sorteo de
los Vocales asociados que en el corriente
año han de formar con el Ayuntamiento
la Junta municipal de esta población, han
reisultado designados por secciones los
vecinos contribuyentes que ä continua-
ción se expresan:

Primera sección
Don Juan Fuentes Espín, don Basilio

Romero Sánchez y don juan Pinazo.ktarT

tin.
Segunda sección

Don Luis Garnero Civico y Benjumea,
don Antonio Guzmán y Guzmán y don
Antonio Gonzalez Muñoz.

Tercera sección
Don Ramón Moya Delgado y don Joa-

quín León Velasco.
Cuarta sección

Don Gregorio Revuelto Aceña, don
Francisco Mejías Aguilar, don Enkilio

Fortea Atalaya y don Manuel Medina
Almenara.
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ayuntamiento de Montoro
AÑO DE 1912 	 MES DE ENERO

PRESUPUESTO DE GASTOS
. 	Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio, con arreglo á lo prescrito
en las disposiciones vigentes, á saber: 	 Núm. 201

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.°
2.°
P.°
4.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural
Instrucción pública

2800
600

1000

2700
2000
2000

2>

5500
2600
3000

5.° Beneficencia 500 500
6.° Obras públicas 600 3000 7> 3600
7.° Corrección pública 600 600
8.° Montes
9.° Cargas

10.° Obras de nueva construcción >
11.°
12.°

Imprevistos
Resultas

500 500

TOTALES 	 5600 10200 500 16300

Montoro 1 de Enero de 1912.—R. Vivas.

El precedente estado fué aprobado por el ilustre Ayuntamiento en sesión de 8
del coiTiente mes.

Montoro 11 de Enero de 1912.—El Secretario del Ayuntamiento, Sebastián
Romero.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 674
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-

ta Audiencia territorial.

Hago saber: que la Sala de Gobierno,
constituida con arreglo á la ley de 5 de
Agosto de 1907, ha acordado la provi-
sión . de las vacantes que constan en la
certificación adjunta, librada para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
uincia de Córdoba, ä fin de que los aspi-
rantes ä dichas plazas, con sujeci6c á lo
determinado en el artículo 7.° y corleo>,
dantes de la citada ley, puedan presentar
en la Secretaría de Gobierno de la Au-
diencia las solicitudes documentadas en
el plazo de quince días naturales, á con-
tar desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 1.° de Febrero de 1912.—Fe-
lipe Pozzi.

Don Federico Herrero y Espejo, Abogado de

Gobierno de esta Audiencia territorial.
los Tribunales de Justicia y Secretario de

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los Juzgados municipales de la
provincia de Córdoba:

Viso de los Pedroches.—Juez suplente.
Córdoba (Izquierda).—Juez suplente.
Fuente la Lancha.—Fiscal suplente.
Benamejf.—Juez suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilmo. Sr. Presidente, libro esta certifica-
ción, para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba, en
Sevilla ä primero de Febrero de mil no-
vecientos doce.— Federico Herrero.--
V.° B.°: El Presidente, Pozzi.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 768

Habiéndose hecho efectiva la suma de
cuatro mil pesetas, remitidas como con-
signación adicional al cuarto trimestre
del año anterior, para satisfacer las in-
demnizaciones y dietas que dejaron de
abonarse á los testigos, peritos y jurados
en el referido año de mil novecientos on-
ce, por el presente se cita y emplaza ä
las personas que por expresados concep-
tos tengan créditos pendientes de cobro,
para que desde el día de hoy al dieciseis
de Marzo próximo venidero, comparez-
can, durante las horas de oficina, ante /a
Secretaría de esta Audiencia á hacerlas
efectivas, bien personalmente 6 por apo-
derado con acta extendida por duplicado
ante el Juzgado municipal de su residen-
cia, en papel del sello de oficio para Tri-
bunales, sin exección de derechos; previ-

D.

D.
Blanco Rodríguez

Córdoba 31 de Enero de 1912.—Josa
Uruburu.—V.° B.°: Moreno.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO
Núm. 738

Don Andrés Aranda Moreno, Juez municipal

de esta villa en funciones de primera instan-
cia de este partido.

Por el presente hago saber; que ante el
Secretario que refrenda se instruye expe-
diente á. instancia de doña Pilar Meléndez
Ruiz, para justificar su dominio de la fin-
ca siguiente:

Una suerte de tierra calma, al sitio
Llano Almagro, del ruedo y término de

esta villa; que linda al Levante con ti,
rras de Cristóbal Padilla, don Juan Carl
tero y Matías Navajas; por el Sur coni
carretera de Córdoba; por el Poniee
con tierras de don Antonio Sotomayor,
don Ramón Meléndez, y por el Norte et.

el mismo don Ramón Meléndez; tienec
cabida dos fanegas, equivalentes á e
hectárea, veintidos áreas y cueree

Por providencia de cuatro de Septie
bre último, dictada en dicho expedien
se ha mandado convocar por medio (
edictos, que se fijarán en los lugares
costumbre de esta villa y se publicar;
por tres veces consecutivas, con intérva
de sesenta atas, en el BOLETIN OFICIAL

esta provincia, á las personas ignoradas
quienes pueda perjudicar la inscripci;
solicitada, para que dentro del término;
ciento ochenta días, ä contar desde la ti
cha de dicha providencia, comparecen
alegar lo que 6 derecho convenga,
cumplimiento de lo cual se expide e
tercero y último edicto.

Dado en Castro del Río á cinco de F. 	 no
brero de mil novecientos doce. —Andr:
Aranda.—Por mandado de su señoría, I(
sé Delgado.

Admiuistracion da Justicia

Citaciones y emplazamiento
en materia criminal. 	¡I

Bajo los apercibimientos procedentes e 	 ää
derecho, se cita 6 emplaza por los Jiu
ces 6 Tribunales respectivos á las pes
sonas que á continuación se expresa
para que comparezcan el día que
les fija, á contar desde la fecha de !
publicación del anuncio en este peri6
dico oficial, con arreglo á los artículc
178 de la ley de Enjuiciamiento Cr
mina!, 386 del Código de Justicia Mil
tar y 63 de la ley de Enjuiciarnient
Militar de Marina.

Núm. 730

ARIAS BERMUDEZ Alonso, natun
de Rute, soltero, ignorándose las demi
circunstancias; domiciliado últimament
en Rute; procesado por estafa; compare
eerá, dentro del término de diez die
ante el Juzgado de instrucción de C6:
doba.

Arriendo de arbitrios sobre

inquilinatos de Córdobi

Núm. 749

Por el presente se recuerda á los dut
hos de edificios situados en esta capital!
su término, la obligación que les impon;
el artículo 11 de la ley de 12 de J'un:,
último, de presentar en las oficinas
este Arriendo, Ambrosio de Morales, i,
relación de los que posean, con expresiói
de los inquilinos y renta anual que satis.
faceta.

Córdoba 6 de Febrero de 1912.--E
Arrendatario, Manuel Labadía.

	 

IMPRESOS 	 -

sivas; Fes de vida; Cargarero
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos _y recibos de inquilinato.

dico hay Poderes para clases pa
En la imprenta de este peri&

nos
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pese

apro
el ea

La

Imp. t La Opinión», Brualio Laportilla, 6'

ni g ndoles que de comparecer en dicho
plazo se entenderá que renuncian ä fa-
vor de la Hacienda pública.

Córdoba dieciseis de Enero de mil no-
vecientos doce.—El Secretario, Bibiano
Garzón.—V.° B.*: El Presidente, Eduar-
do UrIbarri.

11M111n1n...

DOÑA MENCIA
Núm. 763

Don Francisco Campos Navas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que transcurridos los vein-
te días de exposici6n al público de las
listas de compromisarios para Senadores,
qu'elan de regir en el presente año 1912,
sin que contra dichas listas se haya pre-
sentado reclamación alguna, en sesión
día 21 de Enero último se dió cuenta al
Ayuutamiento de este resultado, y en su
vista la Corporación acordó prestarle su
aprobación definitiva y declararlas vigen-
tes para el año actual, puesto que han si-
db sancionadas por el cuerpo electoral,
y- hallándolas conformes 6 no queriendo
hacer uso del derecho que la ley les con-
cede dentro del plazo legal, queda sin
efecto toda reclamáción ulterior por fun-
dada que fuera.

Doña Mencía 1 de Febrero de 1912.
Francisco Campos.

- Audiencia territorial de Sevilla

do judicial , de Pozoblanco que han de
comparecer en esta Audiencia el día 23
de Febrero próximo, ä las doce, para co-
nocer de la causa que se sigue ä Mamer-
to Martínez Castillejo y otros dos por el
delito de robo:

Cabezas de familia

D. José Antonio Caballero López
Florencio Moreno Ayala
Miguel Gil Benítez
Juan Francisco Fernández Moreno
Francisco Barrionuevo Moya
Eulalio Herrero Delgado
Simeón Muñoz Peinado
Ceferino Román Moreno
José Alamo Pizarro
José Cobos Peralvo
Bartolomé Bernier Garcf a
Bartolomé Cabrera Aparicio
Antonio Cobos Bajo
Lucas Fernández Cabrera
Antonio Habas Cremaes
Juan Martínez López
Pedro Díaz Ruiz
Angel Caballero Fernández
Juan García Pozo
Sebastián Cazadilla Lara

Capacidades

D. Antonio Romero Romero
Bartolomé Madrid Madrid
Rafael Sánchez Benítez
Francisco Gómez SiCilia
Lorenzo Cabrera Sánchez
Francisco García García
Francisco Palomo Bautista
Ageo Sánchez García
Juan Herrero Ranchal
Bartolomé Moreno Calero
Antonio Yun Ligero
Juan José López Hidalgo
Antonio Blanco Murillo
Francisco Gómez Carrizosa
Leocadio López de la Torre
Francisco Romero Fernández
Supernumerarios.—Cabezas de familia

Rafael Fernández Viso
Julio Aumente Díaz
Ignacio López Ortiz
Antonio Alcántara Luque

Capacidades

Enrique Molina Borrego
Francisco

Núm. 678

Lista de los señores Jurados del partí- una centiáreas
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